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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Prórroga a Elaboradora Farmacéutica 
para que Finalice su Instalación 

e Inicie su Producción 
Reg. 1788-B/U No. 650162-<i 168.00 

No. 53 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 

inciso a) del Arto. 21 de la Ley de Proff'r
clón y Estfmulo al Desarrollo Industrial de 
20 de Marzo de t 958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma •Elaboradora Farmacéutica, S. A.• 
protegida por Decreto No. t del 22 de Di· 
ciembre de 1904, publicado en cla Oacet1• 
No. 12 del 16 de Enero de 1905, según Re
solución del Ministerio de Economfa dicta· 
da a las diez de la maftana . del dfa 17 de 
Noviembre de 1965, para que, de conformi· 
dad con la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial se le conceda prórroga 
para Iniciar las operaciones de su Planta In· 
dustrlal que instalará en esta ciudad y que 
dedicará a la elaboración de Productos Eticos 
Medicinales. 

Segundo: El Decreto No. 203 del 30 de 
Noviembre de 1905, publicado en «La Oa· 
cela•, No. 23 del 28 de Enero de 1960, por 
el cual se le concede a la firma «Elaboradora 
Farmacéutica, S. A.•, prórroga por un ano 
para Iniciar las operaciones de su Planta In 
dustrlal. 

Considerando: 
Primero·: Que la Planta Industrial en re 

ferencla, contribuirá a mejorar la salud de 
los nicaragüenses. Que la instalación de es 
ta Planta en el pafs vendrá a aumentar la 
producción de esta clase de arUculos, con 
tribuyendo con ello a obtener una dismlnu 
clón de sus precios. 

Segundo: Que de conformidad con el 
Inciso a) del Arto. 21 de la citada Ley, el Po· 
der Ejecutivo está facultado para conceder 
la prórroga ya solicitada. 

Por Tanto: 
De conformidad con el inciso a) del Arto. 

21 de la Ley de Protección y Estfm"lo al 
Desarrollo Industrial. ' 

Decreta: 
Arto. lo.-Conceder a la firma cElabora· 

dora Farmacéutica, S. A.•, prórroga de do 
ce meses para que finalice sus operaciones 
de Instalación e Inicie sus actividades de 
producción, prórroga que se vencerá el di a 
16 de Enero de 1008. 
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Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial cla Gaceta>. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los catorce df as del mes de abril de 
mil novecientos sesenta y siett.-( f) Vicen· 

te Navüs Arana, Encargado de los Asuntos 
Administrativos de la Presidencia de la Re· 
pública.-( f) Ernesto Navarro, Ministro de 
Economra.-( f) Ramiro Sacas a Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de A1istencia Social de Bluefíelds 

(ÓonffnúaY 

IMPUESTOS: 

Arto. 15.-Aumento de Capital de la 
Sooiedad: 

Si el capital fuese aumentado bien sea 
en escritura pública o en acta respectiva, 
la soci~dad pagará previamente a la ins
cripción de la modificación en el Registro 
Público, un impuesto igual en la escala es
ta.blecida para la constitución de la socie-, 
dad, tomando en cuenta el capital de cons
titución y fos aumentos realiza.dos para los 
efectos de determinar la escala del impues
to a cobrar. 

Arto. 16.-Compañías Extranjeras que 
se inscriben en el Registro M ercant1V del 
Departamento de Zelaya: 

Las compañías y corporaciones extran
jeras cuyos contratos sociales deban ins
cribirse en el Registro Mercantil del Dapar
tamento, deberán pagar un impuesto igual 
al establecido para las sociedades nacio1.1a- · 
les el cual se estimará sobre el capita! 
asi~ado al negocio en Nicaragua. 

Se entenderá por capital asignado al 
negocio el monto de la inversión que efec
tuaren en activo fijo y capital de trabajo, 
o el que se le asignare por la Junta en de
fecto de la documentación satisfactoria con 
un mínimo de impuesto de ~ 500.00 equi
valente a un capital mínimo de cien mil 
córdobas ($: 100,000.00 . . . . . . . . . . . . 

Arto. 11.-Disolución de Sociedad: 
Las sociedades mercantiles, previa

mente a la inscripción en el Registro Mer
cantil de las escrituras de disolución de 
las mismas pagarán en la Tesorería de la 
Junta Local un impuesto igual al mismo 
porcentaje establecido para la constitu
ción que gravará solamente las ganancias, 
Fondo de Reserva o cualquier partida que 
signifique aumento del capital. 

Para la aplicación de este impuesto 
se tomará como base el último inventario 
y balance general, y el Registrador para 
inscribir la escritura de disolución, exigirá 
el correspondiente recibo que acredite el 
pago del impuesto en la TesoreHa de es-tª J'1nta Local. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una tela tez Mat. Anual 

(Mínimo) 

VARIOS: 

~500.00 
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IMPUESTOS: 

Arto. 18.-Trainsformación de Socieda
des: 

La transformación de sociedad comer· 
cial o civil, estará sujeto al pago del im· 
puesto siguiente: 
a) Cuando no hay aumento de capital, 

pagarán un impuesto en el mismo por· 
centaje del señalado para las consti
tuciones, calculado sobre el 50% del 
capital con un mínimun de e: 100.00 
de impuesto . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Cuando hay aumento, pagarán ade
más del impuesto de la letra anterior, 
el impuesto correspondiente al ·aumen· 
to de capital conforme lo dispuesto en 
el Arto. 15, con un minimun de 
<$'. 100.00 de impuesto . . . . . . . . . . 

c) En el caso de fusión de sociedades 
que se juntan, conforme la escala pa
ra la constitución de sociedades. 
Sección IV - Impuestos Varios: 
Arto. 19.-Constru.cciones: 

_Las personas que dsearen construir 
edificios, remodelarlos o efectuar en ePos 
mejoras de importancia, en el Departa· 
mento de Zelaya, deberán obtener, previa
mente a la iniciación de los trabajos, per
miso de la Junta Local de Asistencia So· 
cial. 

De este impuesto serán solidariamen· 
te responsables el dueño de la construcción 
y la Compañía Constructora o el particu· 
lar. La extensión del permiso causará un 
arbitrio del 1 % sobre el valor de la cons
trucci.Qn o mejora, el cual será determina· 
do de conformidad con el valor señalado 
ep. el Contrato respectivo reservándose el 
derecho la Junta de revisar y tasar el va· 
lor por un perito designado por la misma. 
La Oficina correspondiente de Urbanismo 
no extenderá la autorización del caso, si 
no se le presenta el permiso aquí ordenado. 

Arto. 20.-Dstace - Ganado Mayor y 
Menor: 
1-El destace de reses en los mataderos 

públicos o en plantas destinadas a ese 
fin, estará sujeto al pago de un impues· 
to: 
a) Por cada res de ganado mayor .. 
b) Por cada res de ganado menor ... 
c) Por cada Tortuga o Cabro .. - . . . . 

2-M ataderos: 
Con más de 50 reses sacrificadas dia· 
riamente (Promedio) . . . . . . . . . . 

3-Destazadores: -
a) Con un promedio de 8 reses diarias 

hasta 50 ............... . 
b) Con un promedio de 4 a 7 reses dia-

rias ................. · . · 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Uu wla m Mal. Anual 

(Mínimo) 

~3,000.-00 

100.00 

50.00 

(Mínimo) 

1779 

VARIOS: 

Cf 100.00 

100.00 

6.00 
3.00 
1.50 
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IMPUESTOS: 

e) Con un promedio de 2 a 3 reses dia-
rias ................ ·. · · 

Los administradores o fieles de los 
rastros públicos no permitirán el destace 
de reses o cerdos si el interesado no les pre
senta recibo del pago del impuesto de Ma
trícula Anual y por cada sisa; si contravi
nieran esta disposición serán responsables 
personalmente del pago del impuesto que 
se deje de percibir e incurrirán en una 
multa de cinco córdobas por cada animal. 
Las empresas establecidas para la matan
za y empaque de carne podrán pagar el im
puesto correspondiente, previa autoriza
ción de la Junta, dentro de los 15 primeros 
días de cada mes por el ganado que hubie
ra sido destazado en su planta durante el 
mes anterior. 

Arto. 21.-Cemento, Azúoar y Harina: 
a) Cemento: Las empresas productoras 

de Cemento o sus Agencias o Distri
buidores pagarán por cada quintal 
vendido un impuesto de . . . . . . . . 

b) Azúcar: Las empresas productoras de 
Azúcar o sus Agencias o Distribuido
res pagarán por cada quintal vendido 
en la jurisdicción . . . . . . . . • . . . . . 

c) Harina: Las Empresas Nacionales pro
ductoras de harinas, o sus Agencias o 
Distribuidores, pagarán de una sola 
vez, por cada quintal vendido, un im-
puesto de ................. . 
Arto. 22.-Deamotadoras: 
Las desmotadoras de algodón pagarán. 

Por cada quintal desmotado . . . . . . . . . . 
Ary:o. 23.-Edictos: 

a) Dispensa de edictos matrimoniales de 
lra. clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Dispensa de edictos matrimoniales de 
2da. clase ................. . 

c) Dispensa de edictos matrimoniales de 
artesanos, obreros y jornaleros . . . . 
Arto. 24.-Sección V - Impuestos sO

bre ventas e ingresos por servicios: 
1 % sobre Ventas: \ 

Toda empresa comercial o industrial, 
personal o sociedad mercantil, establecida 
en el Departamento de Zelaya, que se de
dicare al tráfico comercial de venta de mer
caderías, pagará mensualmente un impues
to del uno por ciento (1 % ) . . . . . . . . 
sobre el monto de sus ventas brutas. Asi
mismo pagarán uno por ciento . . . . . . . . . 
sobre las ventas del primer mes completo 
en concepto de matrícula anual si se tra
tara de apertura, o el uno por ciento . . . . 
sobre el promedio de las ventas del año an
terior si se tratara de renovación de ma
trícula anual¡ al momento de establecer-

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una sola vez Mat. Anual 

es 25.00 

250.00 

1% 

1% 

1% 

VARIOS: 

es: 0.25 

0.50 

0.20 

0.20 

10.00 

5.00 

Libre 
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IMPUESTOS: 

se pagarán además de la matricula e im
puesto mensual y por una sola vez el uno 
por ciento en concepto de Licencia para 
establecerse . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Este impuesto se pagará por la casa 
principal o por sus sucursales, agencias o 
distribuidores, bien sea que estos últimos 
hagan la venta de su propia existencia o 
efectuado la importación a su nombre co
mo intermediario del consumidor, usuario 
u otro tercero. 

Arto. 25.-1% sobre ventas de merca· 
deri.a.s y/ o presta.dionea de servicios: 

Pagarán igualmente un impuesto del 
uno por ciento (1 % ) . . . . . . . . . . . ... 
sobre los ingresos brutos provenientes de 
venta de mercaderías y/o prestación de 
servicios, las siguientes empresas: 
a) Las que presten servicios al público 

.· en la elaboración de productos natura· 
les o semi-elaborados, tales como ase· 
rríos, fábricas de hielo, etc. 

b) Las que combinaren la venta de ar
tículos con la prestación de algún ser
vicio remunerado, tales como sastre· 
rías, empresas funerarias, reencau
chadoras, etc. . . , . , . . . , . . . , , 

Ministerio del Trabai<? 

Coustitúye11e Sociedad Cooperativa 
Agropecuaria La Esperanza 

AOOLFO GARCIA ROSALES 
Abogado y Jefe de la Sección de 

Cooperativas-Ministerio del Trabajo 
CERTIFICA 

Resolución N9 106. Sección de Coopera· 
tivas, . Ministerio del Trabajo. ,Managua 
D. N., seis de Mayo de mil novecientos se· 
senta y siete. Las ocho y veinte minutos 
de la mañana. VISTOS RESULTA: El 

, día tres de Mayo de mil novecientos se· 
senta y siete, a las diez y cincuenta mi
nutos de la mañana, presentó a esta Sec
ción de Cooperativas el Profesor Gustavo 
Adolfo Blandino, la Escritura Pública 
Número cinco, autorizada en el Municipio 

' de San Juan de Limay, Departamento .de 
Estelí, a las once de la mañana del vein
tidós de Abril de mil novecientos sesenta 
y siete ante los oficios notariales del Doc· 
tor Fernando Centeno Zapata, por la cual 
se constituye la Sociedad Cooperativa 
Agropecuaria "La Esperanza", así como 
los Estatutos de la misma aprobados en 
Acta Número uno de las doce meridianas 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION 

U•a sela ni lilat. Anual 

1% 

.(Continuará) 

MENSUAL VARIOS: 

1% 

del día veintidós de Abril de mil novecien· 
tos sesenta y siete, pidiendo el Profesor 
Blandino se aprobaran tanto la Escritura 

·Constitutiva como sus Estatutos. De con
formidad con el Artículo 218 c. t. se con
sidera que en la constitución de la Socie
ded Cooperativa Agropecuario "La Espe· 
ranza" se observaron los requisitos exigi· 
dos en el Código del Trabajo, CapítulolV, 
Arto. 210 y siguientes. Por Tanto: De 
acuerdo con lo expuesto y Artos. citados 
se resuelve: Apruébase la constitución de 
la Sociedad Cooperativa Agropecuaria 
"La Esperanza" de que se ha hecho méri
to en las presentes diligencias. Inscribase 
la Escritura y Estatutos en el Libro de 
Registro de Cóoperativas que lleva este 
Departamento y publíquese en "La Gace· 
ta", Diario Oficial, la presente Resolución 
y un extracto de Escritura y Estatutos. 
Archívese un duplicado de Escritura y Es
tatutos en este Departamento. Adolfo Gar
cía Rosaz.es. N. Somarriba Cajina': Sria. 
N9 95. Cooperativa Agropecuaria "La Es· 
peranza". Por escritura pública N11 5 ( cin
co) autorizada en el Municipio de San 
Juan de Limay, Departamento de Estelí, a 
las once de la mañana del veintidós de 
Abril de mil novecientos sesenta y siete, 
ante los oficios notariales del Doctor Fer· 
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nando Centeno Zapata, comparecieron los 
señores Hilario Vanegas Galeano, Facundo 
Galeano Vanegas, David Galeano Vane
gas, Santos Talavera Tino, solteros; Julio 
Parrales López, Rafael Alfaro López, Juan 
Cruz Morales, Rafael Castellón Rosales, 
Guilebaldo Galeano Espinoza, Vicente Ga
leano. Vanegas, Filadelfo Castellón Galea
no, Osear Polanco Luis, Isabel Galeano 
Castellón, Anastasio Corea Merlo, Gabriel 
Mairena Cárcamo, David Barreda Palma, 
Gerardo A vendaño, Francisco González, 
Marcos Merlo Hernández, casados, todos 
mayores de edad, agricultores y de este 
domicilio, gestionan en su propio nombre 
y conjuntamente dicen : Que han acordado 
unirse para formar una Sociedad Coopera
tiva Agropecuaria, de responsabilidad li
mitada, de capital y asociados variables e 
ilimitados, de duración indefinida, con do
micilio en San Juan de Limay, municipio 
de su mismo nombre, Departamento de 
Estelí. Dicha Cooperativa se regirá por lo 
establecido en la Escritura en referencia, 
por sus Estatutos que la complementan, re
glamentos y normas referentes a la nota
ría. Los Estatutos que nos referimos a 
continuación fueron ª'Probados en Actas 
de las doce meridianas del día veintidós de
Abril de mil novecientos sesenta y siete, y 
están contenidos en ocho Capítulos y cien
to ocho artículos. Estatutos. Capítulo !.
Denominación y Objeto. Arto. 19 -Con el 
nombre de Cooperativa Agropecuaria "La 
Esperanza" se constituye una cooperativa 
de capital variable e ilimitado número de 
miembros, que se regirá por las disposicio
nes legales sobre cooperativas vigentes ~n 
la República, por los presentes Estatutos y 
por la legislación común en todo aquello 
que ·no se hubiese previsto expresamente. 
Arto. 29-El Objeto de la Cooperativa se
rá promover la cooperación económica y 
social de sus miembros, con el fin de re
solver los problemas socio-económicos que 
afectan a éstos en su carácter de produc
tores agropecuarios y de miembros de una 
comunidad. Arto. 39- Para cumplir con 
sus objetivos, la Cooperativa se dedicará 
a las siguientes operaciones: a) Recibir, 
almacenar, limpiar, clasificar, transformar, 
industrializar y comercializar los produc
tos que los miembros le entreguen; b) 
Prestar un servicio de abastecimiento de 
mercaderías en. general e insumos para la 
atención de actividades agropecuarias o 
relacionadas con ellas; c) Obtener de los 
organismos competentes nacionales e in
ternacionales, ayuda técnica para el pla
neamiento y ejecución de los objetivos 
económicos y sociales de la cooperativa; 
d) Realizar con entidades públicas y priva
das operaciones de financiación pará cum-
plir con los objetivos de la organización; 

e) Prestar de acuerdo con sus posibilida
des, cualquier servicio de orden técnico o 
de otra naturaleza que los cooperarios re
quieran; f) Establecer servicios de crédi
to para la atención de las necesidades eco
nómicas y sociales de los cooperarios; g) 
Comprar, arrendar, colonizar y explotar 
terrenos para cumplir con sus objetivos y 
para mejorar y ampliar las_ posibilidades 
económicas de sus miembros, así como pa
ra contribuir al desarrollo económico y so
cial del país, todo dentro de las normas 
cooperativistas; h) Proporcionar a los coo
perarios servicios de mecanización, fumi
gación, irrigación y cualquiera otros rela
cionados con sus actividades económicas; 
i) Construir, comprar o arrendar y operar 

. las instalaciones y equipos necesarios a la 
consecución d~ sus objetivos; j) Llevar a 
cabo las operaciones de importación o ex
portación relacionadas con el giro de la em
presa; k) Comprar, construir, arrendar y 
proporcionar servicios públicos a los coo
perarios; 1) Promover y respaldar la crea
ción de los organismos cooperativistas de 
integración que tengan por objeto ayudar 
al cumplimiento de sus objetivos; m) En 
general, fomentar la promoción del coope
rativismo. Arto. 49 -La Cooperativa efec
tuará sus operaciones exclusivamente con 
sus miembros; sin embargo, la Asamblea 
General, cuando lo creyere conveniente, po
drá acordar lo contrario de manera total 
o parcial, pero los excedentes producidos 
por operaciones realizadas con no coope
rarios serán irrepartibles y engrosarán el 
fondo de reserva. Arto. 5Q -:La Cooperati
va no persigue fines de lucro y funcionará 
de acuerdo con los principios de igualdad 
de derechos y obligaciones de sus miem
bros, libre adhesión y neutralidad, racial, 
política y religiosa. Capítulo 11. -Domici
lio, Duración y Responsabilidad. Arto. 6Q 
El domicilio de la Cooperativa será: San 
Juan de Limay, Municipio del Departamen
to de Estelí. Arto. 79-La duración de la 
Cooperativa será indefinida y se contará 
a partir de la fecha en que obtenga su Per
sonalidad Jurídica. Arto. 8Q -La respon
sabilidad de Cooperativa es limitada, en~ 
tendiéndose por tal que los cooperarios 
responden por la empresa únicamente con 
los compromisos que adquiera, con las 
aportaciones y reservas acumuladas, de 
acuerdo con la ley. Capítulo III. De los 
Cooperarios. Arto. 9Q -Pueden ser miem
bros de la Cooperativa, las personas legal
m€nte capaces que .deseen pertenecer a la 
misma y declaren que están dispuestas a 
someterse a los presentes Estatutos y al 
Reglamento Interno. Arto. 10. -Serán Ad
mitidos como cooperarios aquellas perso
nas que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Llenar una solicitud de ingreso dirigida 
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al Presidente del Consejo de Administra -
ción; b) Conocer las leyes de la Coopera· 
tiva; c) Pagar la cuota de ingreso; d) Go
zar de solvencia moral; e) No tener inte· 
reses contrarios a la Cooperativa; f) Es
tar en capacidad de pagar los aportes eco· 
nómicos a la Cooperativa~ g) Ser admiti· 
dos como cooperarios por resolución de la 
Asamblea General. Arto. 11. La calidad 
de Cooperarios se pierde: a) Por renun· 
cia; b) Por fallecimiento; c) Por expul
sión pronunciada por la Asamblea Gene
ral a propuesta del Consejo de Adminis·· 
tración o de la Junta de Vigilancia por al· 
gunas de las cláusulas siguientes: 1 Q-Si 
el cooperario deja de reunir algunos de los 
requisitos establecidos en el Artículo an
terior. 29-Por incumplimiento de sus obli
gaciones con la Cooperativa y por viola
ción de las disposiciones de los Estatutos 
y del Reglamento Interno. 39-Por actuar 
en contra de los intereses de la Cooperati
va. 49-Por aprovechar su calidad de Coo· 
perario para negociar. 59-Por haber sido 
privado de sus derechos civiles. Arto. 129 

La resolución para expulsar a un coopera
rio, se tomará después de que los acusado
res expongan sus motivos y el acusado se 
haya defendido en forma directa o por me
dio de representante. Arto. 13. El Coope
rario que desee retirarse voluntariamente, 
deberá hacerlo a fin del año social, dan
do aviso por escrito al Consejo de Admi
nistración con treinta días de anticipación. 
Arto. 14. Ningún cooperario podrá retirar
se de la Cooperativa en los siguientes ca· 
sos: a) Cuando es deudor de la Coopera· 
tiva o condeudor en compromisos contraí
dos por otras personas con la misma orga
nización; 'b) Cuando le Cooperativa esté en 
proceso • de liquidación, intervención, de 
acuerdo con la Ley. Arto. 15.-Las devolu
ciones de aportaciones que la Cooperativa 
deba hacer por retiro o expulsión de Coo
perarios, las podrán efectuar dentro de un 
plaw de 6 meses a partir de la fecha de 
haberse producido el retiro o expulsión si 
eso fuera necesario para no perjudicar eco· 
nómicamente a la Cooperativa. Arto. 16.
Los Cooperarios que se retiren o los he
rederos de los cooperarios fallecidos, que 
no continúen como miembros de la Coope
rativa tendrán derecho a que la Coopera· 
tiva les reembolse el valor íntegro de sus 
aportaciones más los intereses a que tu· 
viere derecho; en caso de haberlo, debien
do hacer el Tesorero los documentos a que 
hubiere lugar para pagar compromisos o 
deudas que el cooperario tuviera con la 
Cooperativa. Arto. 17. -Los Cooperarios 
tendrán los siguientes: a) Participar en 
los beneficios de la Cooperativa y aprove
char de todos sus servicios; b) Asistir a 
las sesiones de Asamblea General y demás 

actos a que convoque la Cooperativa; c) 
Tener voz y voto en todas las reuniones 
de carácter general, debiendo ejercer estos 
derechos personalmente; d) Elegir y ser 
elegido para los cargos en los organismos 
que gobierne la Cooperativa; c) Fiscali
zar las operaciones de la Cooperativa pu
diendo examinar los inventarios y balan
ces durante los 8 días anteriores a la fe
cha de la Asamblea General correspondien
te; f) Proponer a la Asamblea General, al 
Consejo de Administración o a la Junta de 
Vigilancia, cualquier asunto conveniente 
al interés social; y g) Solicitar la convoca
toria de la Asamblea General a sesiones 
en los casos esta:blecidos en estos Estatu
tos. Arto. 18.- Son de los cooperarios: 
a) Cumplir las disposiciones de estos 
Estatutos y de los Reglamentos Inter
nos que se emitiesen; b) Obedecer las re· -
soluciones de la Asamblea General y los 
acuerdps de las demás autoridades de la 
Cooperativa, tomadas legalmente; e) Ofre
cer todo su esfuerw y cooperación para 
que se cumpla el principio de solidaridad 
indispensable para la mejor solución de 
los problemas de la organización; d) Pa
gar oportunamente las cuotas y aportacio· 
nes regulares y las extraordinarias que de· 
terminen los presentes Estatutos o que 
apruebe la Asamblea General para el cum· 
plimiento de los fines de la Cooperativa; 
e) Asistir puntualmente a las sesiones de 
Asamblea General y demás reuniones a que 
sean debidamente convocados; f) Desem· 
peñar satisfactoriamente las comisiones o 
cargos que se les encomienden y g) Uti
lizar en forma regular y fielmente los ser
'vicios que preste la Cooperativa. Capítu
lo IV. -Régimen Económico. Arto. 19. El 
patrimonio Social comprende: a) Las apor
taciones y otras contribuciones de los 
cooperarios; b) Las donaciones su]:>vencio· 
nes; c) Las reservas sociales; d) Los 
bienes muebles e inmuebles propiedad de 
la Cooperativa. Arto. 20. - El Capital 
Social, variable e ilimitado, estará consti
tuido por certificados de Aportación con 
valor normal de Diez Córdobas ( ~ 10.00). 
Estos Certificados serán nominativos, in· 
divisibles y transferibles por acuerdo del 
Consejo de Administración, conforme la 
Ley y podrán ser pagados efectivo por tra· 
bajo en la forma que la Asamblea deter
mine. Arto. 21. -El Capital Social ini· 
cial pagado es de cii::tco mil córdobas 
( ~ 5,000.00) . Arto. 22. -Los Certificados 
de Aportación pueden pagarse de tina so
la vez o en plaws señalados oportunamen· 
te por el Consejo de Administración. Al 
completarse el pago, la-Cooperativa entre
gará al cooperario su certificado corres· 
pondiente. Arto. 23. -Los Certificados de 
aportación serán nominativos, se clasüica· 
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rán en series y contendrán los siguientes y reglamentos vigentes. Arto. 31. -Los 
requisitos: a) El símbolo del Coopera.ti- cooperarios se reunirán en sesiones ordina
vismo; b) El nombre de la Cooperativa; rias de Asamblea General por lo menos una 
c) El valor nominal del Certificado; d) El vez al año, dentro de 60 días a partir del 
número del Orden del Título; e) El nom· 31 de Diciembre y en ella se examinará la 
bre del dueño del título; f) La fecha y el gestión administrativa de la Cooperativa, el 
número de la inscripción de los estatutos; balance, el inventario y las memorias de los 
g) Fecha en que se extiende el titulo; y Presidentes del Consejo de Administración 
h) Lugar, fecha y firma del Presidente, y de la Junta de Vigilancia, deJ. Tesorero, 
el Tesorero y el Secretario y el sello de la del Gerente, del Comité de Educación y 
Cooperativa. Arto. · 24. -Los Títulos de otros. Se elegirá a los miembros del Con
los Certificados de aportación se desglosa· sejo de Administración y de la Junta de 
rán de un libro talonario. El talón repro· Vigilancia y se resolverán los asuntos re· 
ducirá un extracto de los datos a que se lacionados con el balance, la distribución de 
refiere el Artículo 23. Los talonarios se· los excedentes, el presupuesto anual de gas· 
rán firmados por el Presidente, el Secreta- tos y se formularán los programas genera
rlo, el Tesorero y por el cooperario al re· les de trabajo para el siguiente período 
cibir el título. Arto. 25. -Las transferen· anual, siempre que la Asamblea se reuna 
cias de Certificados de aportación se harán para tratar estos asuntos, la sesión será 
únicamente entre cooperarios, salvo las ex· de carácter ordinario. Arto. 32. - La 
cepciones indicadas en estos Estatutos, me- Asamblea General se reunirá en sesión ex· 
diante solicitud dirigida al Consejo de Ad· 1 traordinaria para tratar los siguientes · 
ministración y aprobada por éste, hacién· asuntos: a) La Reforma de los Estatutos; 
dose las anotaciones del cambio en el Re· b) La modificación del objeto de la Coope· 
gistro de Aportaciones. Arto. 26. -El in· rativa; c) La modificación <lel fondo so· 
terés que podrá ganar cada Certificado de cial; d) La unión con otras cooperativas de 
Aportación totalmente pagado y no retira- igual finalidad; e) Para autorizar al Con· 
do antes del cierre del ejercicio, lo fijará la sejo de Administración la contratación de 
Asamblea General a propuesta del Consejo créditos, la adquisición, la venta o grava
de Administración, de acuerdo con el resul· men de los bienes muebles o inmuebl~ de 
tado del balance del ejercicio a que pertene- la Cooperativa~ f) Para discutir las recla· 
ce. Dicho interés no podrá ser superior al maciones contra los Consejeros o Vigilantes 
6% anual, y se computará a partir del pri· a fin de hacer efectiva la responsabilidad 
mer día del mes siguiente de la cancelación que por ley les corresponde; g) Para co· 
total del Certificado de Aportación. Arto. nocer las reclamaciones de los cooperarios 
27. -Los compromisos económicos de los y aplicación de sanciones disciplinarias; h) 
cooperarios con la Cooperativa serán: a) Para establecer cuotas monetarias obliga to· 
Pagar una cuota de ingreso y otras cuo· ! rias para fines· determinados; i) Para 
tas extraordinarias justificadas. El impo~ ·¡ aprobar la incorporación a organizaciones 
te de estas cuotas será señalado por la cooperativistas de segundo o más grados; 
Asam'blea General a propúesta del Consejo 1 j) Para resolver la disolución de la Coo
de Administración. Estas cuotas no se de· perativa; k) En general, para todos aque
volverán; b) Pagar por lo menos diez (10) 1 nos asuntos extraordinarios que se relacio· 
aportaciones para constituir el capital so- nen con las actividades de la organización. 
cial de la Cooperativa; c) Pagar los Bonos Arto. 33. -La convocatoria para las se· 
de Inversión que acuerde la Asamblea. siones de Asamblea General ya sean ordi· 
Arto. 28. -La Cooperativa podrá dejar en narias o extraordinarias, deberán hacerse 
garantía los Certificados de Aportación, ,con el mínimo de 5 días de anticipación 
Bonos, excedentes y otros haberes que los por medio de una lista con los nom'bres de 
cooperarios posean por las obligaciones que los cooperarios que será firmada por éstos, 
éstas contraigan con ella. Capítulo V. La déspués de leer la citación. En las citacio· 
Administración. Arto. 29. -El gobierno, nes debe señalarse el lugar, hora y los 
administración y fiscalización de la Coope· asw1tos a tratar en la sesión. La segunda 
rativa estará a cargo de: a) La Asamblea convocatoria se bará al mismo tiempo, en 
General; b) El Consejo de Administración; la misma lista que la primera. Artículo 
e) La Junta de Vigilancia; d) La Gerencia. 34. :_La Asamblea General será convoca
La Asamblea General. Arto. 30. -La da por el Presidente del Consejo d~ Admi· 
Asamblea General es la autoridad máxima nistración. En casos especiales, la convo· 
de la Cooperativa y representa a todos los cato ria podrá hacerla· el Presidente de la 
miembros de ésta. Sus Acuerdos obligan a Junta de Vigilancia, o un grupo de coo· 
todos los cooperarios presentes y ausentes, perarios no menos del 10% del total 
siempre que hayan sido tomados de acuer- de los mismos. Se entenderá por "ca· 
do con las normas establecidas en estos Es- sos especiales" la negativa del Presidente 
tatutos y no fueran contrarias a las leyes del Consejo de Administración de reunir a 
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la .A.samblea o bien la ejecución de hechos 
graves por parte de los Consejeros, así. co
mo la existencia de una necesidad impor
tante. Arto. 35. -La Asamblea General se 
podrá reunir/legalmente en Sesión Ordina
ria, si a la hora para la que se citó concu
rriera la mitad más uno de los cooperarios 
hábiles de la Coopertiva. Las sesiones ex· 
traordinarias necesitan una asistencia de 
dos tercios de los miembros para ,poder se
sionar en primera convocatoria. En segun
da convocatoria, la Asamblea sesionará con 
el número .de cooperarios que asista siem
pre que éste no sea menor de diez. Arto. 
36. -Se considerarán cooperarios hábiles 
todos aquellos que no hayan perdido su ca
lidad de tal y estén al día en el cumplimien
to de sus compromisos con la Coopera~iva, 
salvo autorización específica concedida por 
el Consejo de Administración por causas de 
fuerza mayor. Arto. 37. -Las sesion~s de 
Asamblea General serán presididas por el 
Presidente del Consejo de Administración 
o quien lo reemplace legalmente. A juicio 
de la Asamblea, sin embargo, ésta podrá de
signar de su seno a un Director de deba
tes para sustituir al Presidente. Como Se-· 
cretario actuará el del Consejo de Admi
nistración o el que designe la Asamblea. 
Arto. 38. -Los acuerdos de la Asamblea 
General se tomarán con los miembros pre
sentes por simple mayoría de votos en se
siones ordinarias y por dos tercios de los 
votos en sesiones extraordinarias. Arto. 
39. -Es condición obligatoria para la lega
lidad del acto, que los acuerdos tomados 
por la Asamblea General seán puestos en 
conocimientos de los cooperarios en general 
y del Instituto Agrario de Nicaragua, en 
un plazo no mayor de 30 d,ías a partir de 
la fecha de haberse tomado los acuerdos 
respectivos. Arto. 40. -En las sesiones de 
Asamblea General los cooperarios tendrán 
derecho solamente a un voto, cualquiera 
que fuese el número de certificados de apor
tación que posean. Arto. 41. -La Asamblea 
General sólo tratará los asuntos para los 
cuales hubiere sido convocada. Arto. 42.
La Asamblea podrá suspender sus delibera
ciones y continuarlas en sesiones sucesi
vas, en los días y horas que el término de 
cada sesión anuncie el -Presidente de la 

·Asamblea, sin necesidad de nueva convoca
toria. Arto. 43. -Las resoluciones de la 
Asamblea General deberán constar en el Li· 
bro de Actas correspondiente. Las Actas 
llevarán las firmas del Presidente (o del 
Director de debates) y del Secretario (o 
quienes lo reemplacen) y de dos coopera· 
rios designados por la Asamblea en el res
pectivo acto. Las actas serán firmadas an· 
tes de clausurar los trabajos de la Asam
blea. El Consejo de Administración. Arto. 
44 .. -El Consejo de Administración es el 

representante ejecutivo de la Cooperativa, 
responsable de su .dirección y administra· 
ción general, de conformidad con estos es
tatutos y los acuerdos de la Asamblea Ge· 
neral tomados válidamente. El Consejo 
estará integrado por siete miembros, elegi· 
dos por la Asamblea General en sesión or
dinaria. Arto. 45. -El término de los man· 
datos de los miembros es por un año. Nin· 
gún miembro podrá ser elegido por más de 
dos periodos consecutivos. Terminado su 
período legal los miembros continuarán en. 
funciones hasta ser reemplazados por los 
nuevos electos. Los nuevos miembros debe
rán entrar en funciones el día que se prac
tique el inventario anual de la Cooperativa. 
Arto. 46.--El Consejo de Administración 
al instalarse, elegirá entre los miembros ti
tulares, por mayoría de votos, a un Presi· 
dente, un Vice-Presidente, un Secretario, un 
Tesorero y tres Vocales. Arto. 47. -El Con
sejo de Administración se reunirá ordina· 
riamente por lo menos una vez a la sema
na, y extraordinariamente cada vez que lo 
crea necesario el Presidente, o lo soliciten 
por escrito dos Consejeros. El día, lugar y 
hora de las sesiones, será fijado por el Pre
sidente del Consejo. Arto. 48. -Las sesio· 
nes del Consejo se podrán celebrar si asis· 
ten por lo menos cuatro miembros, y los 
acuerdos se tomarán por mayoría de votos, 
decidiendo por sorteo en caso de empate. 
Arto. 49. -Cualquier miembro del Consejo 
de Administración que no concurra a tres 
sesiones consecutivas, sin causa justifica
da, quedará automáticamente separado del 
Consejo. Igualmente, el Consejero que por . 
enfermedad o cualquier otra causa no pue
da desempeñar sus funciones por inás de 
tres meses consecutivos, dejará de pertene
cer al Consejo. Arto. 50. -Cuando se pro· 
duzcan vacante en el seno del Consejo de 
Administración, el Consejo podrá cubrirlas 
con cooperarios nombrados en forma pro· 
visional por el propio Consejo hasta la pró·_ 
xima sesión de Asamblea General la que 
podrá confirmar o no a los designados por 
el Consejo. Arto. 51. -De lo tratado y de 
los acuerdos tomados en las sesiones del 
Consejo de Administración se dejará cons
tancia en un libro especial de actas, las que 
deben ser firmadas por el Presidente y por 
el Secretario. Arto. 52 -Los miembros sa
lientes del Consejo de Administración ha
rán entrega inventariada a los miembros 
que los reemplacen de todos los bienes de la 
Cooperativa. Arto. 53. -Son atrib~1ciones 
y obligaciones del Consejo de Administra· 
ción: a) Tener a su -cargo la administra· 
ción general de la Cooperativa, dando cum
plimiento a los fines sociales mediante el 
cumplimiento fiel de los Estatutos y Re
glamento Interno y los acuerdos de la 
Asamblea General, así como del propio 
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Consejo; b) Designar y cuando sea nece· 
sario remover al Gerente, fijar su remunc· 
ración y obligaciones y supervisar su ges
tión, conferirle los poderes para el ejer
cicio de su cargo y exigirle garantía. e) 
Nombrar y remover empleados de la Coo
perativa a propuesta del Gerente, fijarle su 
remuneración y obligaciones y exigirles ga· 
rantías en relación a su responsabilidad; 
d) Administrar los fondos de la Cooperati
va, determinando su inversión y en armo· 
nía con los Estatutos y con las instruccio· 
nes dadas por la Asamblea; e) Contraer 
obligaciones, comprar, vender o hipotecar 
bienes y derechos, de conformidad con los 
acuerdos de la Asamblea; f) Contratar o 
comprar todo lo necesario para instalar los 
servicios de la Cooperativa; g) Designar 
los Bancos en que se han de depositar los 
fondos de la Cooperativa; h) Presentar 
anualmente a la Asamblea General un in· 
forme de operaciones, el balance general y 
demás documentos que indican estos Esta
tutos para demostrar a los cooperarios la 
situación real de la Cooperativa y someter 
a la consideración de la misma Asamblea 
el proyecto anual de presupuesto; i) Esta
blecer la forma y las condiciones en que 
los cooperarios podrán hacer uso de los 

_servicios de la Cooperativa; 'j) Proponer 
a la Asamblea General la constitución de 
fondos especiales de reserva, la forma de 
distribución de excedentes y el pago de in
tereses a los certificados de aportación de 
los cooperarios así como el plan anual de 
trabajo; k) Proponer a la Asamblea la ad· 
misión y la expulsión de cooperarios; 1) 
Nombrar el Comité de Educación; m) Noin· 
brar las comisiones que considere necesa · 
rias para el mejor funcionamiento de la 
Cooperativa; n) Atender todos los asuntos 
judiciales en que intervenga la Cooperati
va; o) Invitar a la Junta de Vigilancia a 
las sesiones del Consejo; p) En general, 
resolver todos los asuntos relacionados con 
la Administración de la Cooperativa, que 
correspondan a la Asamblea General. 

(Continuará) 

Ministerio de Economf a 

Precios Máximos a que INCEI 
Comprará Maíz, Arroz y Frijoles 

Acuerdo No. 21-V 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren el 
Arto. 195 Inciso 3) Cn. y los Decretos Nos. 
157 del 13 de Diciembre de 1955, 18 del 7 
de Marzo de 1959 y los Artos. 2 y 3 

del Decreto No. 18 del 12 de Marzo de 
1956, 

· Acuerda: 

Primero: -Los precios máximos a que el 
INCEI comprará maiz y arroz, serán los si· 
gulentes: · 

lo.-Mafz blanco o amarillo, sano, seco y 
limpio, de los tipos redondo o criollo y den
tado o hlbrido <¡: 80.00 la fanega de 310 
Lbs. 

2o.-Arroz en granza de grano largo, se· 
co, sano y limpio, a (J 95.00 la fanega de 
240 libras. 

3o. - Frijoles, grano seco, sano y limpio: 
Fanega de 336 libras: 

Rojo: ~ 140.00 y Negro: ~ 150.00 
Los precios anteriores se pagarán puestos 

los productos en la Sección· Granero del 
INCEI, o en los lugares que éste designe; 
pero sin compromiso de mantenerlos salvo 
con aquellas personas con quienes se hu· 
biese celebrado contrato. 

Segundo: -Corresponderá al INCEI es· 
tabl~cer y publicar a la mayor brevedad po· 
sible las tablas de calidades y otras condl· 
clones, asf como determinar en cuanto al 
arroz, las variedades que serán consideradas 
como el grano tipo largo y tipo corto. A 
esta tabla y condiciones deberán ajustarse 
los granos para tener derecho al pago del 
precio máximo. 

Tercero:-Los precios determinados en el 
presente Acuerdo estarán en vigor durante 
un afto a partir· del primero de Agosto de 
1967. ' 

Cuarto:-Este Acuerdo deberá publicarse 
por tres veces en cLa Gacela•, Diario 
Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los doce df as del mes de julio 
de mil novecientos sesenta y siete.-A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.-lng. 
Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Econo· 
mfa. 

3 2 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Petróleo "Concesión San Jorge" de la 

Firma Nicaragua Superior Oil Company 
Np 1872-8/U Np 655698- $~ 780.00 

Dirección General de Rlquezaa Naturaln. 
Mlnl1terlo de Economf1. 

Vo, Ff.LIX E. OUANDIQUE, mayor de edad, 
viudo, Abogado, de este dom1clllo, con todo re1pe
to digo a U1ted: 

Presento ua documento de poder extendido a mi 
favor por la firma "NICARAOUA SUPflUOR OIL COM· 
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PAN~", poder que está debidamente otorgado, le· 
¡allzado, autenticado y traducido y en eac con· 
cepto comparezco ante cata Oficina para que me 
tenga como tal 1podera:lo y ae me dé la Interven· 
clón corre1pondlcnte en 111 dlllgencl11 relatlv11 a 
la 1ollcltud a que p110 a referlrme.-Le pre1cnto 
11lml1mo lrs 1lgulcntc:1 documento• pan que ae co
plea y 1e me devuelvan. 
a )--El documento de Conltituclóa Social o Artfcu· 

101 de Incorporación, y 

b)-E1lltuto1, ambo1 de la Corporación que repre
. acato y 101 cuale1 ealán debidamente autentl

cado1, traducido• e in1crlto1 en el Rtgl1tro Pú
blico Mercantil. 

Con fundamento en 111 dilpo1lclonea de la Ley 
General sobre Exploración de Riquezu Naturalee 
y de modo particular en lo que dispone la Ley E1-
pecl1I 1obre Exploración y l!xplotación de Petró
leo, de fecha do1. de Diciembre de mil noveclento1 
cincuenta y ocho, por medio de ute memorial 1011-
clto del Gobierno de Nicaragua, por mediación de 
uta Dirección General de Rlquez11 Naturalee, que 
ae otorgue a mlt repre1entado1, una Conce1lón pa
ra la exploración de Hidrocarburos (Petróleo) en 
un área o zona que de hov en adelante denomina· 
ré cCONCES/ON SANJOROE• cuya exten1ló11 
aproximada u de 1uenta y ocho mil hec1áre11 y 
que tendrá como Jrmltu 101 1lgulentea: . 

Al Noreate, aguaa del Oran La¡o de Nicaragua 
y en parte tlerraa de la hla de 
Ometepe. 

Al Suroeste, con el área de la zona llamada 
Area Sur, del Pacifico otorgada a 
Amjon Exploratlon Company. 

Al Poniente, con la citada concc:1lón Area· Sur 
del Pacfflco y con la concesión de· 
nominada •Nandalme• 1ollcltada 
también por mi mandante, y con 
tlerr11 de parllcularea, y 

Al Oriente, con aguaa del Lago de Nicaragua 
y tlerraa de partlcularee en la lila 
de Ometepe. 

El área 1obre la cual 1e 1ollclta c:1ta Concealón ae 
de.cribe ad: 

Comenzando en un punto de coordenadu ¡eo· 
gráflcat 110 2u'OO" de Latitud Norte y 860 OO'llO" de 
Longitud al Oeste del Meridiano de Oreenwlch, que 
aparece en .la hoja topo¡ráflca námero 3049 del 
Mapa Planlmétrlco de Nicaragua elaborado por la 
Oficina de Geodula, ae 1lgue en Unca recta con 
rumbo N. 3lo 30' E por una dl1lancla de 15.0 mlllaa 
h11ta llegar a la eaqulna Surocate de la conculón. 
marcada en el mapa adjunto con la letra e A•, la 
cual u también la uqulna Noroeate de la Conce-
1lón Arca Sur del Pacfflco otorgada por Decreto 
No. 21-DRN de fecha 3 de febrero de 1964. De di· 
ch• esquina con rumbo S-460 30' f ae miden 26.8 
mlllaa huta llegar a la eaqulna Surclte de la con
culón marcada con la letra •B• y 1ituada 1obre la 
coita del Ligo de Nicaragua; de aquf con rumbo 
N 310 30' E ec m:dcn 0.9 millu huta llegar a la u
quina Norelte de la concealón, marcada con la le. 
tra •C•; de aqal con rumbo N 46º30' W te miden 
26.8 millaa huta llc¡ar a la esquina Noroe1te de la 
concc1lóo, marcada con la letra • D· y de aq uf con 
rumbo S 3¡030• W 1e miden 9.0 mlll11 huta lle¡ar 
a la e1quina Surocate de la conculón marcada con 
la letr• •A•, cerrando ur el perímetro del área 10-
llcltada, cuya exteaalón aproximada c1 de 1c1enta y 
ocho mil hectáreaa. El lindero Noroette d1 la con
ccalón aquf 1ollcitada 1e encuentra 1obre la exten-
1lóa N-8 del lindero N. W. de la conce1lón "Area 
Sur del Pacifico" otor¡ada por Decreto No. 21 
DRN de fecha 3 de febrero de 1964. Por otra par
te, el lindero Noreste de la conce1ióa aquf 1ollclta
da IC encuentra 1obrc la prolon¡aclón de la fronte· 
ra entre Nicaragua y Coita Rica cuyo rumbo CI 
también N-31030• e. El lindero Sur de la conce-
1lón aquf 1ollcltada coincide con el lindero Norte 

de la conccalón "Arca Sur dci Pacífico" de Amjon 
Exploratlon Co. La Conce1i611 de Exploración 
que 1e 101lclta C1 por un pcrr >do de trc1 allo1 a 
contar de la fecb1 en que le 1ea otorgada. 

Agrcgo a c1to1 autoa bajo la firma del Ingeniero 
doctor Félix Mendou de 111 Univer1ldade1 de Co
lombia Oklahoma y California, un Informe con 
111 razonet clenUflcu que existen para ju1tlflcar la 
exploración en el lugar objeto de la dcacrlpcióa 
mencionada. l¡ualmente, agrego: 
a) 101 map11 de Nicaragua que muctlran cuál ea 

la zona a que 1C refiere uta petición. 
b) El croqnl1 del área de la aollcltud de uta con

cetlón, y 
c) un mapa general en el cual he marcado en ro

jo el área que se deacrlbe en cata 1ollcltud y 
que mue1tra 1u relación con otru 1ollcllude1 
de que conoce 1u oficina. 

Loa trabajo• de exploración que IC propone lle
var a cabo la firma que rcprctento en el área arri
ba dctcrlta, Incluirán e1tudlo1 de campo, estudio• 
geoló¡lco1 y geof11lco1, exámene1 de 111 capu te
rrutru y determinación del subsuelo por medio• 
clentrflco1, Para llevar a cabo e101 tr1b1jo1 de ex· 
ploraclón, y en 1u caao los de explotación, 1e cuen
ta con el penonal técnico capacitado para etc cfec· 
to. También te cuenta con rc1palc:to financiero su
ficiente para llevar huta 1u término 101 trabajo• de 
exploración y, en 1u caso, para Implantar y mante
ner loa trab1jo1 corrc1pondlcnte1 de explotación. 
He pedido a uno de 101 Banco• de ml1 representa
do• que manden a esta Oficina mcn11je cablcii;ráft
co conflrmándolct 111 aflrmaclone1 anterioru, 

Repito que ml1 repre¡entado1 1e obll¡an :a cum
plir con lu dl1po1iclonct de la L'Y Nlcaragüentc y 
mi1 rcprc1entado1 y 1u1 1uccaorc1 1e 1ujetan a la 
jurisdicción de 111 autorldade1 admlnl1trallv11 y ju 
dlclalCI de ute par1. A cite efecto, por mi con
duelo protestan acatamiento pleno a 111 dl1po1lclo
ne1 de 111 ml1m11 lcyct. Declaro que ni en esta 
1ollcltud, ni en la Conculón que se pueda oblcncr, 
existe ningún lntcré1 de parte de Ooblerno o E1-
tad <>extranjero alguno y declaro ulrnhmo que ml1 
repre1enlado1 no están comprendidos en ninguna 
de 111probiblcionc11eilaladu por rl ArL 16 de la 
Ley General l'.>bre Explotación de Riquczu Natu-
ralc:t. · 

De conformld1d con lo que dl1ponc el Art. 31 de 
la Ley Oencral de fxplotacl611 de Rlquezu Natu
rales, mi parte 1e rctcrva el derecho Inherente y 
preferente de obtener deatro de la zona a que te 
refiere Cita 1ollcitud, y en cua•quler tiempo c:te vi
gencia de la mi1ma, o durante el pcrfodo de explo
ración, una Concealón de Explotación de la rique
za natural a que me he referido en este memorial. 

Habiendo cumplido con todu 111 dl1po1iclone1 
de Ley, rcapetuo11mentc pido a esa Dirección que 
ac 1irva acordar cuál c1 el monto del depó1ito de 
co1tu para proceder a h1cerlo y entregu a cata 
Oficina la boleta correspondiente. 

Seilalo para notlflcaclonCI mi oficina de abo¡ado 
1obre la 5ta. Calle Nor Oeate N9. 210 en esta ciu
dad Capital. 

Mana¡aa, veintiocho de Enero de mil noveclen
to11eaeneata y 1ietc.-(f) F. E. Ouandiqu1•. 

Presentado por el Dr. Félix E. Guandlque, a lu 
diez y treinta mlnuto1 de la mailana del día vein
tiocho de Enero de mil aoveciento1 tcacata y 1lele. 
-( f) Pablo Antonio ldptz. 

C O P.I A ~ 
cDlrccclón General de Rlquezu Naturalea.-Ma

nagaa, D. N., velotlcudro de Mayo de mil nove
clcato1setentay1lete. Lu nueve y cinco minuto• 
de la mañana. 

Habléndoae con1tltuldo el Depósito de Coatu; 
en el Banco Central de Nicaragua, 1c¡úa conalaa
cla pre1entada y citando en forma la 1ollcltud c:tc 
Cooce1l6n de Exploración de Petróleo, ac admite. 
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De conformidad con la Ley General sobre Explo
tación de 111 Rlq1Jez11 Naturale1, pubtrqueee fate
gramtnte, por cuenh del Internado, en cLa G1ce
ta •, Diario Oficial, por trea vecea con Intervalo• de 
cinco d(11, para 101 efecto1 de opo1lcló11, dentro 
del término de treinta dí111 contado• a partir de la 
fecha de la primera p1Jbllcación.-Not1Hque1e.-(f) 
Pablo Antonio l61uz, Subdirector General de Rl
quez11 Naturale11 Encargado del Despacho. . 

1!1 conforme.- Managua, D. N., velnt11él1 de 
Mayo de mil novecientos eeaenh y 1lete.-•Ai10 
Rubén Darlo•. 

Dr. Orlando Barrtto Argülllo, 
Vlcemlnl1tro de Economfa. 

32 

S!!CCION DE PATENTES O!! NICARAOUA_ 

Patentes de lnYención 
N9 1692 - B/U N9 643261-4 45.00 

Scrlplo, loe., mediante apoderado, 101lclta con
cesión drrecho1 Patente Invención 1obre: 
cUn Instrumento de Escribir que puede 
Tretrocedeo 

Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Mana¡ua, vdntllré1 Mayo mil 

noveciento1 1e•enll1él1.-lván Selva Sotr11 Coml1lo-
nado de Patentee. 3 2 

N9 1693-8/U N9 643263- IS 45.00 
American Cyanamld Company, mediante apode

rado, 1ollclta conceslóa derecho• de Pateate de 
Invención 1obre: 
cComposlclones de Materia Fislológlcamen· 
te Activa> 

Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Maoa¡ua, nueve febrero mil 

noveclento1 1uentl1él1.-lvá11 Selva S., Coml1lon1-
do de Patentea. · 

3 2 

No 1694 -8/U N9 641261- 4' 45.00 " 
. The Norwlch Pharmacal Company, mediante 

apod!rado 1oltclta regl1tro Patente lnvenclóa: 
c5-Nitro-2-furil-1, 2, 4,-Trlazoles> 
· Oyente opoalclonu. 

Oficina Patentea. Managua, velatlruatro Mayo mil 
ñoveclento• 1esenthélt. - lvh Selva Solh, Co
ml1lonado de Patento. 

3 2 

N9 1695 - 8/U N9 64126'2-· 00.00 
Joeeph M, K11par y Frank J. Kupar, mediante 

Oeetor Oflclo101 101icltan reghtro Patea te Invención: 
cProceso para Extraer la Carne Cruda de la 
Concha o Carapacho de la Parte Central 
del Cuerpo de la Langosta Espinosa> 

Oyente. opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, trece Enero mil 

noveclentoe 1eaentialete. - Roberto Sánchez c., 
Comlalonado de Patentes. 3 2 

N9 1696 -8/U N9 043262- ' 45.00 
Ciba Soclete Anonyme, mediante apoderado, 10-

llclta rtgl1tro Patente lnvencl6o: 
cProcedimlento para la Obttnción de Com· 
puestos Hteroclclicos>, Caso 5617/R. 

Oyente opo1iclone1. 
Oficina Patentea. Man1gU1, veinticuatro Mayo mil 

noveclento1 aeaentl1él1.-lván Selva Sotr11 Comlalo· 
nado de Patentea. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1846 -8/U N9 6556'28- f 90.00 

Once maftana trelnlluno de Julio corriente local 
e1te Juzgado rematari1e Televhor Hotpolnt Serle 
1)5'128 portálll color café crema. 

Ejecuta: Antonio Velá1quez Gómez VS Humber
to Herrera Moralra. 

Oyense po1tura1 legalea. , 
Dado Juz2ado Primero Loc:al Civil. Mana1tu1, 

dlecl1iete Julio mil noveclento1 aetentlllete.-Oul
llermo Argüello Poeui.-M. Zavala Sal11. 

3 3 

N9 1845 -8/U N9 655256- 4: 90.00 . 
Diez la mai'laaa doce Agoato entrante, venderbe 

al martillo y mejor poator truclento1 qulntalee Al
¡odón en Rama. Vene De1motadora 1S1n11• Km. 
17 y 1/2 Carretera Norte. Venta en eate Juzgado, 

Oyen1e poaturu. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Eje

cución Antia frauemberger de Spencer contra Ull· 
1e1 Cordero. Managua, trece Ju'lo mil noveclento1 
1eaenta y 1lete1-I. Palma M.,Juez 19 Civil de 011-
trlto.-f. Cutlllo f., Srlo, 

. 3 3 

N9 1852 ~8/U N9 6445'7- 4 90.00 
Once maftana Sábado Agoato claco corriente ailo 

local e1te de1p1cbo, venderá.e pública 1ub11ta fin· 
ca agricultura 11tu1da orllla carretera contiguo em
palme jnrhdlcclón Chlchlgalpa, mide treinta por 
treinta, lindante: norte, oriente y poniente, Juana 
Romero¡ 1ur1 carretera León. 

Ejecutante: Compai'lla Desmotadora La Virgen. 
Ejecutado: Juan francl1co jlméaez. 
Bue remate: Cuatro Mil Noveclentoa Veinte 

Córdob11 Ochentlclnco Centavo1. 
Oyente po1tur11. 
Juz¡ado Civil Dlalrlto. Chlnandtga, Julio cator

ce, mil noveclento1 aeaentltlete.- ~arloa Alberto 
López, Secretarlo. 

3 3 

N9 1891 -8/U N9 660J31-IS 180.00 
Diez m1ft1na cullro Ago1to entrante remataráaae 

local este Despacho, doa fincas urbana•, ublcadu 
Cantón Noreate Dirlamba¡ una diez vana frente, 
treinta fondo, conteniendo cua, limitada: oriente, 
juan Manuel Cruz otros¡ norte, Lul11 Emllla Rodrl· 
gurz; poniente, calle¡ 1ur, 111cealón Ana Sándtg11¡ 
olra contl¡uo a la anterior, de ocho vuu frente 
por treinta fondo, limitad•: oriente, G1lberto Gar
cfa otro¡ norte, Edelmlra G1Jtlérrez¡ poaleate, calle¡ 
aur, finca anterior 

Bue aubuta: Catorce Mii Do1clento1 Ochenta 
Córdobu. 

Ejecuta: Zela Cutro de SJU1 a Lul11 Emllla Ro· 
dríguez de Melina. ..:. 

Oyente poetur11. - . 
Dado en el Juzgado Dletrllo Civil. jlaotepe, 

diecinueve Julio mil noveciento1 aeaenta y 1iete -
Céaar A. López y López.-Leóaldu Sáachez, Srlo. 

3 3 

N9 1880-8/U N9 612696 y 656132-· 135.00 
Once mai'laaa cuatro Ago1to corriente afto re

mataráte aeml·urbllna¡ oriente, camino Tl1ma¡ po· 
nlente, Juan José Caldera¡ norte, Roberto Lacayo¡ 
1ur, Arnoldo lacayo, y venta mueb\e1, tanque ace
ro, pila cemento, compreaor. motor Oeneral Eléc-·· 
trlco, motor Alli1 Chalmer, do1 condenaadores, re· 
ceptor amonlacoevapador amoniaco, corll aglta:lor, 
do1 compreaore1 aire, cinco motorea y do1 ban;f11. 

811f: Veintinueve Mii Qulnlentoa Córdob11. 
Oyente po1tur11. 
Ejecución: Jo1é Reynerl Rlvu a •Comp1ftfa La

cayo 8ur¡o1 a Cia. Ltd1.• 
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M11aya, diecinueve Julio mil novecientos •~aen· 
llsltle. -Juan Romin Robleto, Srlo. 

. 3 3 

N9 1002-8/U N9 644660- CS 90.00 
Once mailana 1ibado A¡o1to doce corriente ailo, 

local eate de1pacho, venderáae pública 1ub11ta ca11 
y 1olar 11tuado1 burlo fl Calvario, ciudad fl Vle· 
jo, lindante: norte, z,nón Qalntanlll1; 1ur, calle en
medio, 1eflore1 Ourdlin; oriente, Tlmotea Valdez; 
poniente, Ju1tlna s¡1chez, Ramona Herniodez. 

Ejecutante: Concepción Saliado de Carlellón. 
Ejecutado: Pedro Baca Oarcfa. 
811e rematt: Din Mil Córdobu. 
Oyenee po1tur11. 
Juzgado Civil Dlllrlto. Chlnande¡a Julio dlecl· 

alele, mil noveclento1 1uentlllete.-Carlo1 Alberto 
Lópu, Secretarlo. 

3 3 

N9 1918 -8/U N9 611511- 4 90.00 
Tru tarde quince Ago1to e11trante 1ub11tarbe 

mejor po1tor lote de terreno dlecl1lete manzaa11, 
l111dante: oriente, occidente, norte y sur, Pablo Val
dlvla. Lote 9'11 manz1n11, dlterH• mejoru, lin
dante: orlent~, occidente y 1ur, Pablo Vatdlvla; nor
te, P1blo Mendcn, ambo• jurladlcclón San laldro, 
ute Departame~to. 

fjecut1: fuloglo Mendoza a fraacl1co Mendoza 
Avalúo: Ochoclento1 Córdobu. 
Oyenae po1tur11, 
Malagalpa, dieciocho de julio mil aoveclenlo1 

1eaenla y 1lete.-f'r1ncl1co Moatene¡ro, Juez.-V. 
Oondltz C. 3 1 

. ~· Títulos Supletorios 
N9 1878 -8/U N9 655686- 4 45.00 

Juan Max Medina 1upletorlo urbano ael1clent11 
var11 tu•drad11 San Bartolo; norte, 1ur, Salvador 
Caatlllo¡ eate, Olady1 Domfnguez; oe1te, juan Bo· 
nllla. 

Opónganee. 
> Juziado Seguodo Local Civil. Managua, velntl
d61 Junio mil noveclent.,1 aeaenll1lete.-Marl1na 
Sincbez Cutro, Srla. 

. 3 1 

N9 1767 - 8/U N9 635154-CS 00.00 
fvangellata Rfo1 1ollclta 1Dpletorlo nbllco, abl· 

cado 1lt10 La Uva, e.la jurl1dlcclón, veinte manza
nu, lindante: oriente, fl Carrlzal¡ poniente, San 
Martln; norte, Santa Rita¡ 1ur, 1ltlo Loe Oarcfa. 

lntere11doa opónganee. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto. León, cuatro Junio mil 

noverlento1 aeaenthlete.-Leyla de Oómez, Srla. 
3 l 

N9 1769 -8/U N9 607062- 4 45.00 
Valeriana Hernindez lbarra 1ollclta 1npletorlo 

ca11 aolar, Conde¡a¡ oriente, Carmen Serrano¡ oc
cidente, Lula Pérez; norte, Oraclel a Hernhdez; 
1ur, Hermlnla Hernández. 

Opóa¡anae. 
Jui¡ado Civil Dlatrlto. f1telf1 cuatro Julio mil 

novec1ento1 1eaent11lete. - O. Outlérru. - Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 l 

' No. 1770 - 8/U No. 490291-$ 45.00 
Seilora Carmen Ar1góa Suazo 1ollclta tftulo 1u

pletorlo urbana, ltndando: oriente, Manuel Obaado; 
poniente, Marco• Mattez¡ norte, Oregorla Mercado¡ 
1ur, Sebutlaaa Acev.:do. 

Opóa¡anae legalmente. 
Dlrlomo, alele Junio mil noveclento1 1eaeatlalete. 

Manuel Ayala b., Srlo. 
3 1 

N9 1772 -8/U N9 621076- t 45.00 
Maria Lul11 Dávlla, nombre m~nor hijo Enrique 

Oávlla, pide 1upletorlo ca .. ; oriente, franchco Pon· 
ce; occidente, Ser¡lo Godoy; norte, Oilma Marquez¡ 
1ur. Ramón Lafnez. 

Opóogan1e. 
Juz¡ado Dlllrito. Somoto, cuatro Julio mil nove

c:lento1 aeeentlalete.-ffrarm f1plnoza, Secretarlo. 
3 1 

No. 1775-8/U No. 614087 - tJ 45.00 
Estanlllao Dfaz 1ollclta Ululo 1upletorlo flaca 

rú1tic:a C1puUn 1 lladero1: norte, Cementerio; 1ur, 
Saturnino Martfaez; oriente, Lorenzo Ramfrez; po
niente, Alfoa10 Mendoza, 

Opóngan1e. 
ju1g1do Civil Dl1hlto. Oraaad1, cuatro julio 

mil aoveclento1 eeeentl1lete.-francllco Culillo, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 1810 - 8/U N9 650180- ' 90.00 
Rahel Silva Mt.nzanarea 101iclta tltulo 1upleto

rlo, terreno propio este pueblo, predio rústico cua· 
troy media maazanu, limitado: oriente, Adh Lo
pez; poniente y norte, David A. forno1; 1ur, Mon
aellor Alejandro Ooazález Robleto. 

E1tlm1do Do1clento1 Córdob11. 
Opóngaa1e término legal 
juzgado Local Civil. M1teare, 25 junio 11167. -

(firma Ilegible). 3 1 

N9 1815 -8/U N9 607135- tJ 45.00 
Petronila de Roddgun 1ollclta supletorio caaa 

1olar¡ norte, Dnld Ca1tlllo¡ aur, juan Santiago Me
jl1¡ oeate, fernaado Oonzález; este, Rosario Roclrf
guez. 

Opóngaa1e. · 
juzgado Civil Dlatrlto. fateU, alete Julio mil no

vec:lento1 aeseatl1lete.-O. Outlérrez.-Hu¡o Ter
cero, Srlo. 

3 

No. 1816-8/U No. 607134- t 45.00 
franclaca Rodríguez de Rodrlguez 1ollclt1 1uple

torlo veinte manzana•; oelle, Ad1 Rosa P11tora¡ 
1urt eate, Anlceto Rodrfguez¡ norte, Renl! Mollaa. 

Opóa¡ue. 
juzgado Civil Dlatrlto. f1tetr, alele Julio mil no

vec:lento1 1e1entlllete.-O. Outll!rrez.-Huio Ter
cero, Srlo. 

3 1 

. N9 1810 -8/U N9 535613- «J 45.00 
Dámuo Téllez 19llclta aupletorlo urbano, lindan· 

te: oriente, Leche Hogar¡ poniente, C11a Cemente
rio Ouadalupe¡ norte, Daniel Berrfo1¡ 1ur, Olauco 
Mayorga. 

lntere11do1 opóuganae. 
juzgado Dl1lr1to Civil. Leóu, treinta Mayo mil 

noveciento1 eeaeutl1lete.-Leyla de Oómez, Srla. 
3 1 

~ N9 1811-8/U N9 483018- Q 4500 
Tlburclo 01rd1 f1plnJZa 101lc1ta 1upleto

rlo predio rústico 1ltlo Sao José Pire, lindante: 
oriente, Jeaú1 Tercero; occidente, Dominio 0Jnz¡. 
lez¡ norte, Doroteo Peralll; 1ur, quebrada. 

Opóugaaae. 
Coadrga, 7/5/671- (firma lle¡ible). - J. Dello 

Bravo, Srio. 3 1 ~ 

N9 1877 -8/U Np 655685-"- t 4500 
Juan Bonllla 1upletorlo urbano mil do1cieato11e

aentlocho varu, San Bartolo¡ norte, aur, Salvador 
Caatlllo¡ ute, juan Medina¡ oeale, Marl111 Oraaado1. 

Opóngan1e. 
Juzgado Se¡undo Local Civil. Mana¡ua, v~laU

dó1 junio mil aovecleato1 aeaeat11lete.-Marlana ·· 
Sáochez Cutro, Srla. 

3 l 
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N9 1687 -B/U N9 613951- 4 45.CO 
Pedro Torrn Chavarrfa aollclta 1upletorlo, solar 

y casa Santa Rosa; norte, Mollé1 Mena, Jo1é Rodrl• 
gun; aur, oriente, poniente, callea. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Nandalme, 'Junio velnthél1 mil 

novecientos 8'&entl1lete.-Jo1é Ma. Cutlllo N., Srlo. 
3 2 

N9 1686 -B/U N9 483015- 4 90.00 
Leonardo Peralta aoltclta 1upletorlo mejoraa lo

tes, lindantes, uno: oriente, juan Calderón; norte, 
Leonardo Peralta; occidente, Venanclo Duarte; 1ur, 
Venanclo Duarte¡ do1: oriente, Concepción Duarte¡ 
norte, 1uce1lón jo1é Peralta¡ occidente, Juana Pe
ralta; 1ur, Ouadalupe Aro1tegul¡ tru: oriente, Oua· 
dalupe Aroltegul¡ norte y occl:lente, 1ucealón jo1é 
Peralta¡ aur, Victoriano Benavldn. 

Opónganae. 
juz¡ado Local. Condega, velntlllete junio mll 

noveclento1 aeaentlllete.-J. Dello Bravo, Srlo. 
3 2 

Np 1781 - B/U N9 620820- 4 90.00 
Alberto Zelaya Ponce, domlclllo Ocotal, pide U

lulo 1upletorlo lote terreno ubicado jurl1dlcclón 
Totogalpa, Departamento Madrlz, lindante: norte, 
predio• Maria Pozo y otro1; 1ur y oriente, propie
dad Coronel Agu1Un Bodán Hernández y otro1, 
mediando camino Sabana Orande-Santo Domingo¡ 
occidente, propiedad Fernando López y otro1, me
diante mismo camino. 

Internados opónganse. 
juzgado Local. Totogalpa, alele Julio mil nove

clentoa aeaenta y alete.-Slxto López. - Luclla de 
laabi, Srla. 3 2 

N9 1669 - B/U N9 613800-4 45.00 
Josefa de Sánchez aollclta 1upletorlo rúltlco Dl

rlomo, lindando: oriente, César San:loval; ponlen· 
te, Juana Acufta; norte, francl1co Sandoval 1ur, 
Salomón Aco1ta. 

Opóogan.e término legal • 
• Juz¡ado Civil Distrito Oranada, ocho junio mll 
noveclentoa 1esentl1lete.-Julio Pérez, Secretarlo. 

3 2 

N9 1670 -8/U N9 483014- 4 45.00 
juan Ma. Pérez aollclta 1upletorlo aolar, lindante: 

oriente, Antonio López; occidente, Alejo• Lula 
Brlonu; norte, juan falcon; aur, Miguel Angel 
Olivaa. 

Opónganae. 
Dado juzgado Local. Conde¡a, veinticuatro Ju

nio mil noveclento1 1e1entl1lete.-J. Dello Bravo, 
Srlo. 3 2 

No. 1751-8/U No. 609429- $ 45.00 
· ju1to fchaverrl solicita Ululo 1apletorlo 1olar 
Dlrlamba, lindante: norte, frmellnda Tapia¡ orien
te, fameralda Dfaz¡ poniente, calle; 1ur, Vicente 
Rappaccloll. 

Opon era!. 
Juzgado Local Clvll. Dlrlamba, veintinueve Ju

nio mil novecl1nto1 1e1entl1lete. - Pedro Mollna 
Siro. • 3 1 

Solicitudes de Venta de Terreno Ejidal 
N9 1739 -8/U N9 643290-~ 135.00 

Arnoldo Solórzano Bermúdez, 1ollclta compra 
doa lote1 terreno ejldal. Lote a) fxtea1lón de 

una hectárea aproxlmanamente; llndero1: sur y 
norte; predios 1uce1ore1 Arturo Solórzano; oriente, 
camino en medio, terreno triangular. Lote b) 
Treintlcuatro manzanas aproximadamente, ltndero1: 
oriente, reato finca No. 571 camino a M11atepe en
medio; occidente, André1 Oóenz; norte, re1to finca 
No. 571¡ aur, Diego Angulo, joaé Rodrlguez y An
dré1 Oóenz. 

Quien tuviere derecho opónRHe término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Dl1trlto Nacional, treinta de junio de mil no
vecientos 1esenll1lete. -Arturo Cruz Porr11, Mini•· 
tro del Dlatrlto Naclonal.-Ou1tavo Man11nare1 f., 
Secretarlo. 

3 3 

N9 1740-B/U N9 643291- 4 135.00 
Jaime Solórzano Bermúdez 101lclta venta do• lo

tea terreno ejtdal 1obre camino a Muatepe, eata ju
risdicción. Lote a) fxten1lón velntltré1 manza
n11 aproximadamente: llndero1: oriente, Suce1ore1 
de C11lmlro Morale1¡ occidente, Mercedes vda. Ro· 
min; norte, jo1é Pérez y Jaime Solórzano; 1ur, Ar
noldo Solórzano y André1 Oóenz. Lote b) Diez 
manzan11 aproxlmad1mente, llnlfero1: norte, jo1é 
Pérez; aur, y occidente, Jaime Solórzano; oriente, 
Héctor Argüello. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana
gua, Dl1trlto Nacional, a 111 once de la mai\ana del 
día treinta de junio de mil noveclento11e1entlllete. 
-Arturo Cruz Porr11, Mlnl1tro del Dlatrllo Naclo
nal.-Ou1tavo Manzanarea f., Secretarlo. 

- 3 3 

. 
Donaciones de Terrenos Municipales 

No. 1779- B/U No. 650155-* 45.00 
frlinda Oonzález 101lclta donación 1olar vacante, 

lindante: oriente, Antonio Martrnez; norte, juan fal· 
con¡ occidente, Alejo Rulz; 1ur1 ~olar vacante; 

Opóng11e. 
Condega, diez de junio de mil noveclento1 aeaen

tlllete.=Romeo Oonzález.-Edgar Rodrlg-uez, Srlo. 
3 3 

N9 1778 -B/U N9 611508- 4 90.00 
juan franchco Centeno Arauz, aollclta dóneaele 

1olar ubicado en •Salida al Toma•, eata jurl1-
dlcclón1 mide tre1clent11 catorce varaa perímetro, 
lindante: oriente~ franclaca Orúe; occidente y norte, 
Carretera al Tuma; 1ur, quebrada El Molino. 

Opónganae término legal. 
Matagalpa trn de julio de mil noveclenloa le• 

aentlllete.-Rlgoberto Navarro Alon10, Alcalde.
Marcial Marquez Ce111 Secretarlo. 

3 3 

Solicitan Adopción de Marta ,.. Bermúdez 
N9 1.791 -B/U N9 650167- 4 90.00 

Oenin A. Madrlgil y Ana Marra Prieto de Ma
drigal aollcltan Adopción menor Marta Lidia Ber· 
múdez. 

lntertaadoa opóngan1e término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dlatrlto. Managua, 

doce julio mil noveclento1 1eaentlllete. Cinco 
tarde.-Manuel Barquero, Juez 2o. Civil Dl1trlto.-
Nohel Vlllavlcenclo, Srlo. 3 2 
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Citación a Accionistas de Compañía 
Azucarera y Cafetalera El Polvón 
N9 1867 -8/U N9 650102- • 45.00 

Con ln1trucclone1 de la Junta Directiva de la So· 
cledad Anó:ilma denomlnads cCompailfa Azucare· 
ray Cafetalera El Polv6n•, cito a los acclonlatu de 
dicha Sociedad para la 1e116n ordinaria de la Junta 
General de Acclonl1tas que de conformidad con la 
E1crltura Social y 101 E1t1tuto1, tendri veriflcatlvo 
a IH nueve de la mailana del dfa dlecl1iete d'I me1 
_de Ago1to del afto en curio, en 111 olicina1 de la 
Empre11, 11tuad11 en la primera calle sur de !!Ita 
ciudad. 

Granada, dieciocho de julio ,de mil novecienlo1 
aeaenta y 1lete.-Dlonl1lo Cuadra 8enard, Secre· 
tarlo. l 

Citación a Accionistas de Nicar&irUB 
Sugar Estates Ltd. 

Np 1869-8/U Np 656103- t 45.00 
Con ln1trucclonee de la junta Directiva de la So

cled1d Anónima denominada •Nicaragua Sugar E1· 
tatn Ltd. •, cito a los acclonhlas de dicha Sociedad 
para la snl6n ordinaria de la Junta General de Ac
clonl1t11, que de conformidad con la E1crltura So· 
clal y 101 E1tatuto1, tendrá verificatlvo a las once 
de la mailana del dla dieciocho del mu de A¡o1to 
del afto en curao, en las oflcln11 de 11 Empre11, 1l
tu1d11 en la primera calle 111r de e1t1 ciudad. 

Granada, dieciocho de julio de mil noveclento1 
aeaenta y 1lete.-Dlonl1lo Cuadra 8enard, Secre· 
tarlo. 1 

Solicitan Reposición de Acciones de 
Aceitera Corona, Sociedad Anónima 
No. 1885-8/U No. 656•29- • 30.00 

M1nuel Ignacio Lacayo Terán 1ollclta Repo1lcl6n 
Acclonee de •Aceitera Corona, Sociedad An6nlmu 
Trtqlo Número 29S por 1,233 Acclonea; de la Núme
ro 10,260 a la 11,492. Emitido el 25 febrero 1966. 
Titulo Número 3J6 por 45 Acclone1: de la Número 
12,367 a la 12,411 emitido el 27 de Ago1to de 1966. 

Se oyen. opo1!clone11 término treinta dfu. 
Managua, dlecl1lete julio de mil noveclento1 ae

aentl1lete.-jo1é Alvarez Medrano, Secretarlo. 
1 

Citación a Propietarios de FincH en 
Area de Riego de Rivas 

• No. 1895 -8/U No. 660411-· 180.00 
Se clt1 a 101 propietario• de finen en el área de 

Riego de Rlv111 para que a la• diez de la m1flana 
del dfa juevea diez y •tete (1'7) de Ago1to del afio 
corriente mil noveclento1 aeaenla y alele (1967), 
concurran al Local de la jefatura Polftlca a fin de 
que seleccionen diez (10) penon11, de entre el101, 
para <I.ªe el Seilor Pre1ldente de la República, en 
Con1e10 de M!nl1tro1, nc<lja a do1 (2) Miembro• 
Propietario• y a do1 (2) Suplentn que deberán re
pre1entar a 101 propietario• en el Conaejo de Ad
mlnlltraclón de la •Emprna de Riego de Rlva .. , 
en el nuevo periodo. 

Rlv11, diez (10) de julio de mil noveclento1 1e1en· 
ta y 1lete (1967).-Vfctor Morlce Padilla, Jefe Po-
lltlco del Departamento. 3 1 

Sentencias de Divorcio · 
No. 1764-B/U No. 612502-'J 15.00 
Por sentencia de 9 am, del 5 de julio 1967, 

declaróse disuelto el matrimonio de E:duardo 

Sánchez Pérez y Thelma Esperanza Robleto. 
O. Ooussen, Secretario. -Sala Civil Corte 
Apelaciones de Masaya.-0. Ooussen, Srio. 

l 

No. 1786-B/U No. 612568-, 15.00 
Por sentencia de 8 am. del 6 de julio 1967, 

declaróse disuelto el matrimonio de feman· 
do Arellano Balladares y Mrrlam fine San· 
doval. - O. Ooussen, Secretario. -Sala Ci· 
vil- Corte Apelaclones-Manya.-0. Oous
sen, Srlo. 

1 

Reg. 1789-B/U No. 612559-~ 15.00 
Por sentencia nueve maftana veinticuatro 

mes pasado, declaróse disuelto matrimonio 
Luis Fernando Alegria y Eufemia Oonzález. 
Dictase Sala Civil Corte Apelaciones. -O. 
Ooussen, Srlo. 

1 

No. 1841-B/U No 612621-<S 15.00 
Por sentencia de 11 am. del 1 l de julio 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
Osear Tlffer Alvarado y Vilma Agullar Mo· 
linares. O. Ooussen, Secretario - Sala Ci· 
vil Corte Apelaciones Masaya.-0. Oous• 
sen, Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 1800-B/U No. 650166- CJ 30.00 
Angela joaqulna Martfnez Durán solicita 

decláresele heredera de todos los derechos, 
bienes y acciones de julio Martfnez Escobar. 

Opónganse dentro término legal. 

Dado juzgado 2o. Civil Distrito. Mana
gua, diez Julio de mll novecientos sesen· 
tislete.-Dr. Manuel S. Barquero O., juez 
2o. Civil del Distrlto.-0. Nohel Villavlcen· 
clo V., Secretarlo. 

1 

No. 1888-B/U No. 609765-, 30.00 
Clarisa Argüello, unión hijos menores 

Noel Nicolás, lvanla Clarisa, Adilla, Luis 
Adolfo, María Nínoska y jorge Danilo Por· 
tocarraro Argilello pide sean declarados he· 
rederos sucesión Doctor Nicolás Porfucarre
ro Salinas, ya fallecido .. 

Oyese oposición. , 
juzgado Civil Distrito, jinotepe catorce 

julio mil novecientos sesenlisiete.-César A. 
López y López, juez de Distrito. -Leónidas 
Sánchez, Srlo. 
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No. 1887-8/U No. 609766-(J 30.00 
Pedro José Zepeda Salazar vecino San 

Marcos cesionario Armando, Rafael, Ro· 
sendo Concepción, Francisca Elena, Alicia. 
Malllde del Socorro Mejfa Ltguna, pide de· 
cláreseles únicos herederos sucesiones Ra· 
f'l!Ón Mejfa Oarcfa y Matllde Laguna ya falle· 
c1dos. 

Oyese oposición. 
juzgado Civil Distrito. Jinotepe veintiocho 

junio mil novecientos sesentislete.-César 
Augusto López y López. - Leónidas Sán-
chez, Srio. 1 

No. 1875-8/U No. 609769 ~ (J15.00 
Domingo, justo, Mufa de los Santos Her· 

nández, solicitan declararse herederos Nlco· 
lás Navarro, bienes, derechos, acciones. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. jlnotepe diecisiete 

julio mil novecientos sesentislete.-César A. 
López y López.-Leónldas Sánchez, Srlo. 

1 

No. 1818-8/U No. 654529-<J 45.00 
Rafael Antonio Alvarado, pide decláresele 

heredero único universal, de su esposa Pe· 
trona Paula Df az Alvarado, quien dejó co· 
mo bienes propios finca urbana barrio San 
jacinto, veintitrés varas de frente por treinta 
de fo o do, linda: Norte, Marf a Romero; Sur, 
quinta Calle Noroeste; Oriente, terrenos de 
jullo"Lallnde; Poniente, dieciocho Avenida 
Noroeste. Inscrita con No. 21,292, Tomo 
CCLVll, folios 286/7, Asiento 2o., Sección 
Derechos Reales, Registro Público de este 
Departamento. 

Opónganse dentro del término legal. 
Dado, juzgado Primero Civil del Distrito. 

-Managua, catorce de Julio de mil nove· 
cientos sesenta y slete.-lldefonso Palma 

. Martlnez.-F. Castillo F., Secretarlo. 1 

No. 1814-8/U No. 610659-<J 15.00 
Elsy de Ouliérrez, solicita declararse he· 

redero de f ablo Oullérrez, su hijo Alfonso 
Outiérrez Lacayo, bienes, derechos y acclo· 
nes. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, siete lu· 

nio mil novecientos sesentlslete.-juan Ro· 
m4n Robleto, Srlo. 1 

Citaciones de Procesados 

Reg. 166 
Por primera vez se cita y emplaza al 

procesado ausente julio Rodrfguez Picado 
de calidades ignoradas en autos para qu~ 
dentro del término de quince dfas comparez· 
ca a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones en la 
persona de Teódulo Sandoval Oenzález de . ' calidades conocidas en autos; bajo los aper· 
clblmlentos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente; y a los particulares, la de de· 
nunclar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Dlstrlto.-Ramo 
Crlminal.-)uigalpa veintisiete de junio de 
mil novecientos sesenta y slete.-C. Augusto 
8áez S.-f urg. Miranda M., Sri o. 

Es conforme.-Juigalpa. veintisiete de Ju· 
nlo de mil novecientos sesenta y slete.-Ful· 
genclo Miranda Martrnez, Secretarlo. 

1 

No. 167 
Por primera v.ez cito y emplazo al proce· 

sado jeslls Marfa Calderón, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca al Jacal de este juz. 
gado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de Lesiones cometl· 
do en las personas de Vicente Reyes Bucardo 
y Cristóbal Reyes Calderón, de generales con· 
signadas en autos, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a los veinticuatro dfas de Ju· 
nlo de mil novecientos· sesenta y siete . ...::.: 
Adán Zapata M.-Ernesto Madrlz, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-León, uno 
de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 
-Ernesto Madrlz, Srlo. 

1 
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